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Re50lución Rectoral N' 0757-202&UNAP
lquitos, 2 de junio de 2026

VISTO:

El Of¡cio N'0916-2026-D-FCEH-UNAP, presentado el 1 de junio de 2026, por el decano (e) de la Facultad de Ciencias de

la Educación y Humanidades (FCEH), sobre ratificac¡ón de la Resolución Decanal N' 1284-2026-FCEH-UNAP;

CONSIOERANOOI

Que, med¡ante oficio de visto, don alter Lu¡s Chucos Calixto, decano (e) de la Facultad de Ciencias de la Educac¡ón y

Humanidades (FCEH), solicita al rector rat¡ficar la Resolución Decanal N' 1284-2026-FCEH-UNAP, del 12 de mayo de

2026, que reconoce a la Plana Directiva y Jerárquica del Colegio Experimental de Aplicaclón de la tJn¡versidad Nacional

de la Amazonia Peruana - CEUNAP, correspondiente al año lect¡vo 2026, integrada por los s¡guientes docentes:

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la actividad académ¡ca

de la Universidad y su gestión administrativa, económica y f¡nanciera, y a sol¡citud del decano (e) de la Facultad de

C¡e¡c¡as de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH), se emite el presente acto resolut¡vo;

Que, la autoridad podrá dispone. en el mismo acto administrativo que tenga eflcacla ant¡c¡pada a su em¡s¡ón, sólo si

fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia dél acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopción. famb¡én t¡ene ef¡cacia anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda,

De conform¡dad con el numeral 17.1) y 17,2) del artículo 17" de la Ley N'27444, Ley de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo
Generalj y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N'30220 y el Estatuto de Ia UNAP, aprobado con Resoluc¡ón de

mblea Universitaria N'006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, y sus modificatorias;

SE RESUEI.VE:

ARTÍCUtO ÚNlCO,- Ratif¡car, con eficacia anticipada la Resoluc¡ón Decanal N" 1284-2026-FCEH-UNAP, del 12 de mayo
de 2026, de la F¿cultad de Ciencias de la Educac¡ón y Humañidades (FCEH), de acuerdo a los siguientes términos:

"ARTfcU[o PRIMERO. - Reconocer a la Plana Directiva y Jerárquica del ColeSio Exper¡mental de Apl¡cac¡ón
de la Un¡ve.sidad Nacional de la Amazonía Peruana - CEUNAP, corregpondiente al año lectivo 2026,
integrada por los siguientes docentes:

N Nombres y Apellidos Especialidad Cargo

I losé Hildebr¿ndo López Vuelot Literatura - Lengua 40 horas Sub director académico

2 Manuel Olinto Ríos Guedez Ciencias soc¡ales 40 horas

3 Dassi Navarro Mejía Primaria 40 hora5 5ub 0irectora del Nivel Primario

Leinoto Macedo Córdova Matemática - Física 40 horas

Nolberto Melanio Guerra Amaral Matemática - Fís¡ca 40 horas Coordinador de Tutoría y Or¡entación
delEducando - ToE

6 Carlos Enrique Panduro Barrera Ciencias Soc¡ales 40 horas

1 Rod Guerra Ramírez B¡ologÍa - Química 40 horas Coordinador de Ciencias

Nombres y Apellidos Espec¡alidad N'de horas CatEo

1 José H¡ldebrando López
Vuelot

Literatura - Lengua 40 horas Sub d¡rector académico

2 Mañuel Olinto Ríos Guedez Cienc¡as sociales 40 horas Sub Director Adm¡n¡strativo
3 Dass¡ Navarro Mejia Primaria 40 horas Sub Directora del Nivel Primario
4 Leinoto Macedo Córdova 40 horas Coord¡nador PedagóBico General del

N¡velSecunderio
5 Nolbe.to N¡elan¡o Guerra

Amaral
Mátemáti.e - Fisica 40 horas Coordinador de TutorÍa y Orientación

del Educando - TOE

6 Carlos

Barrera
Enrique Pañduro Ciencias 5oc¡ales 40 horas Coord¡nador de Actividades

1 Biología - Química 40 horas Coord¡nador de C¡encias

N'de horas

Sub Director Administrat¡vo

4 coordinador Pedagógico General del

N¡velSecundario

5

Coordinador de Activ¡dades

Matemát¡ca - Fisica

Rod Guerra Ramírez
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ARTfCULO SEGUNOO. - D¡iponer que la presente resoluc¡ón decanal sea emitida al Rectorado de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, para el trám¡te correspond¡ente de emisión de la Resolución
Rectoral.

AiTICULO TERCERO. - Encartar a las ofic¡nas correspondientes el cumplimiento de la presente resoluc¡ón."

y archívese.
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